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TRATAMIENTO: TFM-TERTULIAS DIALÓGICAS MUSICALES EN EDUCACIÓN 
DE PERSONAS ADULTAS 

Refª. RAT 24-2021 

 

 

 

BASE JURÍDICA DEL TRATAMIENTO: 

- RGPD: art. 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de 
sus datos personales para uno o varios fines específicos. 

- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.  

- Estatutos de la Universidad de Zaragoza. 

FINES DEL TRATAMIENTO: 

- Trabajo Fin de Máster (TFM) cuya finalidad es conocer de qué forma han 
impactado las obras musicales universalmente valoradas en los gustos de 
las personas adultas que han participado en Tertulias Dialógicas Musicales. 

- Tratamiento con fines de investigación. 

COLECTIVOS DE LOS QUE SE RECABAN DATOS: 

- Personas adultas de dos centros educativos diferentes que han participado 
en las Tertulias Dialógicas Musicales que se realizan allí. 

CATEGORÍA DE DATOS: 

- Sexo, edad y el nivel de estudios. Además, se preguntará sobre los gustos 
musicales en la infancia y actuales. 

CATEGORÍA DESTINATARIOS: 

- No se prevén. 

TRANSFERENCIA INTERNACIONAL DE DATOS: 

- No se prevén. 

PERIODO DE CONSERVACIÓN DE DATOS: 

- Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 
para la que se han obtenido y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos, sin perjuicio de poder utilizar posteriormente los 
resultados, sin datos personales, a efectos de la investigación. 
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MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

- Las medidas exigidas en el Anexo II del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica y demás actuaciones llevadas a cabo de acuerdo 
con la política de seguridad de la Universidad de Zaragoza. 

RESPONSABLE DE DATOS: 

- Entidad: Universidad de Zaragoza 

- Cargo: Gerente  
- Dirección Postal: Plaza Basilio Paraíso, 4, Edif. Paraninfo (50005) Zaragoza 

- Correo Electrónico: gerencia@unizar.es 

RESPONSABLE INTERNO / ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: 

- Identidad: Directora del TFG / Alumna autora del TFM 

DELEGADO/A DE PROTECCIÓN DE DATOS: 

- Correo Electrónico: dpd@unizar.es 

 


